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Resumen:
							                           
El artículo aborda el proceso de configuración del universo de víctimas de la reparación de los crímenes de la última dictadura militar en Argentina (1976-1983) a partir del análisis de las reparaciones económicas -localmente denominadas indemnizaciones e instrumentadas a partir de un corpus de Leyes Reparatorias-, concebidas en tanto prácticas indemnizatorias. Postula que las definiciones que subyacen a la legislación reparatoria en torno del sujeto de la reparación producen una interpelación ideológica mediante la categoría de víctima, y analiza el proceso a partir del cual se ha expresado en las prácticas indemnizatorias una jerarquización al interior del universo de víctimas, a partir de dos principios clasificatorios: 1) la centralidad de la figura del desaparecido, que distingue entre quienes fueron aniquilados y quienes sobrevivieron; y 2) el grado de contacto de las víctimas con el sistema represivo, que diferencia las “víctimas directas” -quienes atravesaron el sistema concentracionario- de las “víctimas indirectas” -afectadas por la desaparición de sus familiares-. Considerando ambos niveles de determinación, el artículo postula que las prácticas indemnizatorias institucionalizaron una jerarquización de las víctimas directas por sobre las víctimas mediatas, ambos conjuntos de víctimas estructurados en torno a la centralidad del desaparecido, y que la figura del sobreviviente genera tensiones en esta jerarquización, que conllevan a su invisibilización en el universo de víctimas.  
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Abstract:
						                           
The article addresses the configuration of the universe of victims of reparation for the crimes of the last military dictatorship in Argentina (1976-1983) based on the analysis of economic reparations -locally called compensations and implemented by a corpus of Reparatory Laws-, conceived as compensatory practices. It postulates that the definitions underlying reparation legislation regarding the subject of reparation produce an ideological interpellation through the category of victim, and analyzes the process by which compensatory practices have expressed a hierarchy within the universe of victims, based on two classificatory principles: (1) the centrality of the figure of the disappeared, which distinguishes between those who were annihilated and those who survived; and (2) the degree of contact victims had with the repressive system, which differentiates “direct victims” —those who went through the concentration system— from “indirect victims” —those affected by the disappearance of their relatives. Considering both levels of determination, the article argues that compensatory practices institutionalized a hierarchy that placed direct victims above indirect victims, with both groups structured around the centrality of the disappeared. Furthermore, the figure of the survivor generates tensions within this hierarchy, leading to their invisibilization within the universe of victims.
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Introducción


Tras la recuperación democrática en Argentina se implementaron múltiples medidas tendientes a reparar los daños provocados a las víctimas de los crímenes de la dictadura militar saliente (1976-1983), entre las cuales las reparaciones económicas –localmente denominadas indemnizaciones e instrumentadas a partir de un conjunto de Leyes Reparatorias- ocuparon un lugar fundamental. Este artículo busca contribuir al conocimiento acerca de esta problemática a partir de la pregunta acerca de quiénes son los sujetos a quienes se dirigen las indemnizaciones, es decir, a quién se repara –o más precisamente, a quién o a quiénes se pretende reparar- mediante su implementación.

La relevancia de las reparaciones económicas obedece, por un lado, a su simbolización por parte del Estado argentino como reparaciones, en tanto la denominación genérica de “Leyes Reparatorias” se mantuvo exclusivamente para referir a las políticas de reparación económica pese a las múltiples medidas reparatorias impulsadas; y, por otro lado, a su vigencia y expansión continua, mediante la ampliación permanente de su universo de beneficiarios a través de nuevos instrumentos reparatorios.

Sus inicios se remontan a la sanción de la ley 23.466/86, que otorgaba una pensión para los familiares dependientes económicamente del desaparecido al momento de su desaparición. Esta medida fue implementada durante el gobierno de Raúl Alfonsín (1983-1989), en un contexto signado por el desafío que implicaba enfrentar los crímenes de la dictadura con las herramientas del estado de derecho, y tuvo por objetivo subsanar la situación de desamparo en la que habían quedado las familias de cuyo seno los perpetradores habían arrebatado el sostén económico principal. En sus debates parlamentarios surgió una polémica que desde entonces acompañó las discusiones en torno a las indemnizaciones: el temor de las víctimas a que el Estado buscara compensar con dinero la falta de justicia.

Pronto se hizo evidente que este temor no era infundado: tras la posibilidad de juicios masivos abierta por la sentencia del Juicio a las Juntas, el descontento de la corporación militar se manifestó en una serie de levantamientos que desembocaron en la entrada en escena de la legislación de impunidad, de la mano de las leyes de punto final (1986) y obediencia debida (1987). En este marco de clausura del accionar de la justicia se consolidó la modalidad económica de la reparación, de la mano de las leyes 24.043/91 y 24.411/94 -dirigidas a la reparación de los ex detenidos y de los desaparecidos respectivamente-. Estas medidas se inscribieron en un universo de sentidos asociados a la “pacificación nacional” promovida por los gobiernos de Carlos Menem (1989-1999) y afianzaron la representación que asoció las indemnizaciones a un intercambio por justicia, dando lugar a profundas controversias en torno a su legitimidad, principalmente al interior de los organismos de derechos humanos.

Estos instrumentos construyeron los cimientos del corpus reparatorio de todo el período posdictadura, y dieron lugar a diversas modificatorias, entre las que se destacan la “ley parche” 24.823/97 -impulsada para clarificar algunos aspectos clave para la implementación de la ley 24.411/94- y la ley 26.564/09, conocida como la ley “Dovena” en alusión al diputado que presentó el proyecto de ley para su tratamiento en el recinto.

Esta última fue presentada como un instrumento dirigido a reparar a un amplio abanico de víctimas englobadas bajo la nominación de la “resistencia peronista”, y al igual que la llamada “Ley de Hijos” 25.914/04 y la ley 26.913/13 -que estableció la conformación de un régimen reparatorio de pensiones graciables destinadas a ex presos políticos-, se inscribió en un contexto caracterizado por el desbloqueo de los procesos penales por los crímenes de la dictadura. Tras la anulación de la legislación de impunidad en 2004, la reapertura de los juicios produjo un impacto significativo en el universo reparatorio. La profundización de las políticas de Memoria, Verdad y Justicia impulsada por los sucesivos gobiernos kirchneristas (2003-2015) tuvo su correlato en el dinamismo que presentaron las indemnizaciones durante este período. Si bien en esta constelación reparatoria dinero y justicia ya no constituían opciones excluyentes, las indemnizaciones permanecieron ausentes de las reivindicaciones populares, a la vez que fueron poco estudiadas desde el ámbito académico.

Este escrito busca enfrentar esta ausencia, partiendo de considerar que en las definiciones que subyacen a la legislación reparatoria en torno del sujeto de la reparación, se ponen en juego un conjunto de significaciones acerca del proceso represivo atravesado que contribuyen a la construcción de determinadas representaciones sobre qué fue lo que ocurrió, a quiénes afectó, y quiénes requieren por lo tanto ser contemplados en el universo de prácticas tendientes a la reparación.

En el marco de la consolidación de la perspectiva de las víctimas como paradigma para abordar la reparación de los crímenes de Estado -de acuerdo a la cual la reparación pasó a ser concebida como un derecho de las víctimas en lugar de una prerrogativa de los estados-, la categoría víctima se ha instalado como una suerte de universal antropológico para la representación de las experiencias de violencia estatal. No obstante, esta palabra no refiere a un concepto unívoco, sino que se trata de un vocablo polisémico que adquiere significados diversos en el marco de cada proceso histórico concreto en el cual se configura como tal. Ello implica que la consideración de un sujeto como víctima no es nunca el resultado de la aplicación automática de criterios jurídicos o administrativos, sino que, por el contrario, forma parte de un proceso social en el cual se construye, discute y define el alcance y los límites de la categoría de víctima.

La identificación de un sujeto como víctima conlleva un proceso de clasificación social que simultáneamente reconoce algunos sufrimientos y excluye otros, que quedan por fuera de su esfera de acción . Quienes abordaron la construcción del universo de víctimas en el caso argentino coinciden en señalar que la categoría víctima produjo una “jerarquización” de acuerdo a la cual se construyó socialmente una “escala” diferencial de daños ocasionados por el proceso represivo . Este trabajo comparte este postulado con diversas investigaciones sobre el pasado reciente, entre las que cuentan aquellas que identificaron esta operación de clasificación sobre las víctimas en las dinámicas internas del propio campo de afectados , estudios que exploraron los efectos de esta jerarquización en las experiencias de las víctimas ; así como aquellos que abordaron el proceso de consagración de la categoría de víctimas en el marco de diversas políticas estatales.

En tanto expresión de esta operación de jerarquización, y en diálogo con los abordajes que postulan la importancia diferencial de las clasificaciones estatales y el poder simbólico que encierran sus denominaciones , propongo abordar el proceso mediante el cual el Estado ha construido un determinado modo de concebir a las víctimas que se institucionaliza en las Leyes Reparatorias, así como las implicancias que acarrea esta construcción. De este modo, este artículo aborda el proceso de configuración del universo de sujetos-víctimas de la reparación desde la finalización de la dictadura en adelante, en un terreno que no ha sido explorado hasta el momento: el de las reparaciones económicas. Para ello, analiza el corpus conformado por las Leyes Reparatorias sancionadas durante el período democrático, sus decretos reglamentarios, modificatorias y ampliatorias y sus debates parlamentarios.

Las Leyes Reparatorias se conciben en tanto prácticas indemnizatorias: un tipo particular de práctica reparatoria cuya especificidad radica en el otorgamiento de dinero como modalidad de reparación. Las prácticas reparatorias remiten a las medidas implementadas por el Estado en el seno de sus instituciones con el objetivo de reparar los crímenes que otrora cometió, enfatizando en las prácticas estatales específicamente implementadas en aras de reparar el daño ocasionado. Los instrumentos jurídicos que el Estado sanciona constituyen el observable privilegiado de las prácticas reparatorias debido a su capacidad performativa; si bien no se consideran en sí mismos prácticas reparatorias, constituyen su condición de posibilidad: se transforman en ellas al impulsar acciones concretas orientadas a la reparación.

Desde esta perspectiva, las prácticas indemnizatorias intervienen en las disputas ideológicas en torno de los modos de comprender, narrar, explicar y dotar de sentido a la violencia represiva, disputas ideológicas que encuentran en el Estado una arena privilegiada para su expresión. Las definiciones que se adoptan en cada medida reparatoria -entre las cuales cuentan las definiciones relativas a la construcción del universo de sujetos víctimas de la reparación que se analizan en este trabajo- son la resultante de un proceso de lucha entre las representaciones de la reparación que circulan en la sociedad, y deben entenderse por lo tanto como la cristalización de un momento de una correlación de fuerzas que está siempre en movimiento. En el apartado uno se profundizará en las implicancias de esta conceptualización, que permite postular que la categoría de “víctima” ejerce una interpelación ideológica sobre los sujetos alcanzados por esta definición.

A partir de allí, el trabajo analiza el proceso de construcción de una jerarquía de sujetos de la reparación en las Leyes Reparatorias argentinas en tanto resultado de dos principios clasificatorios que operaron sobre el universo de víctimas.

El primero de estos principios ubica al desaparecido como figura prototípica que ordena el conjunto de víctimas a partir del trazado de una línea que separa la vida de la muerte, y con ello, diferencia entre quienes fueron aniquilados y quienes sobrevivieron al exterminio. La figura de la desaparición forzada tensiona esta distinción y abre un campo de disputas que recorre las constelaciones del universo de sujetos de la reparación. En este punto, la argumentación se articula con valiosos trabajos antecedentes que analizaron la consagración de los desaparecidos como las víctimas principales del genocidio en detrimento de otros sectores de afectados.

El segundo principio refiere al grado de contacto de las víctimas con el sistema represivo, a partir del que se distinguen dos niveles. Un primer nivel alude a quienes atravesaron el sistema concentracionario, para quienes se reservará la denominación de víctimas directas. Un segundo nivel alcanza a quienes fueron afectados por la desaparición de otro sujeto-víctima: familiares, causahabientes, hijos de desaparecidos; a ellos se denominará víctimas indirectas, recogiendo las denominaciones utilizadas tanto en la literatura especializada como en el propio campo de los derechos humanos en que se inscriben las reparaciones económicas.

Considerando ambos niveles de determinación, el artículo postula que en las prácticas indemnizatorias se ha expresado una jerarquización de las víctimas directas por sobre las víctimas indirectas, y que la centralidad del desaparecido estructuró las representaciones de los sujetos de la reparación al interior de ambos conjuntos de víctimas, que serán abordadas en los apartados dos y tres respectivamente.

En el apartado dos, la configuración del ordenamiento relativo a las víctimas directas considera las disputas en torno a los límites de la ausencia que encarna el desaparecido, así como los de su figura opuesta, que obedece a una concepción ampliada de aparición, reformulación del “uso amplio” de la categoría de supervivencia propuesta por González Tizón (2018). A diferencia de la concepción restringida del término, que considera exclusivamente a quienes salieron con vida de los centros clandestinos de detención (CCD), esta concepción ampliada incluye otras experiencias como la prisión política, el exilio, entre otros, y en su formulación más extrema podría incluir al conjunto de la sociedad expuesta a la violencia estatal.

A partir de esta contraposición entre la desaparición y la concepción ampliada de aparición, el universo de víctimas directas presentó dos configuraciones a lo largo del tiempo. En un primer momento, el corpus reparatorio cristalizado en las leyes 24.043/91 y 24.411/94 produjo tres movimientos: mientras que la figura del desaparecido se configuró como víctima “evidente”, las víctimas cuya situación corresponde a una aparición en sentido amplio fueron consideradas víctimas “poco evidentes”, lo que dio lugar a una disputa en torno a las representaciones asociadas al “ex detenido”. En una delgada línea divisoria entre unas y otras, la figura del “ex detenido desaparecido” permaneció invisibilizada. Un segundo momento surgió de la mano de la ley “Dovena”, que al incluir un amplio conjunto de víctimas de múltiples prácticas represivas desplazó al desaparecido de su condición estructurante del universo de víctimas, y produjo una reunificación de los sujetos víctimas en torno al accionar represivo del Estado.

En el apartado tres se abordará la constitución del conjunto de víctimas indirectas, al interior del cual los familiares de los desaparecidos se configuraron como sujetos de la reparación. Para finalizar, el apartado cuatro analizará las operaciones que recayeron sobre los hijos de desaparecidos en tanto universo heterogéneo que contempla víctimas directas, así como víctimas indirectas a quienes correspondían las indemnizaciones.





Prácticas indemnizatorias e interpelación ideológica de la categoría de “víctima”


La consideración de la interpelación ideológica que ejerce la categoría de “víctima” sobre los sujetos destinatarios de las Leyes Reparatorias se articula con la noción de prácticas indemnizatorias en tanto tipo particular de práctica reparatoria. Tal como se ha mencionado, las prácticas reparatorias remiten a medidas impulsadas e implementadas desde el Estado, y ocupan un lugar fundamental en las disputas ideológicas en torno de la reparación.

Situadas en el ámbito del aparato de Estado jurídico político, las prácticas indemnizatorias recogen del campo del derecho civil los marcos que delimitan el modo de concebir los sujetos de la reparación, a quienes considera “beneficiarios”. El carácter de beneficiario no es intrínseco al sujeto, sino que emerge de la constatación de la existencia de un daño, ante el cual se configura una relación entre el responsable que lo produjo y la víctima que lo ha sufrido. De acuerdo con la categoría de sujeto propia de la ideología jurídica, que se corresponde con la persona individual que se vincula con la sociedad concebida como conjunto de sujetos libres e iguales en reciprocidad de derechos y obligaciones, las víctimas de la reparación son consideradas de manera individualizada. Desde esta perspectiva, la categoría de víctima ejerce una interpelación ideológica sobre los sujetos considerados beneficiarios.

Al vincular la dimensión ideológica de las prácticas indemnizatorias con la constitución de la categoría de víctima, el concepto de interpelación ideológica acuñado por Louis Althusser resulta significativo para comprender este proceso. De acuerdo con el mismo, el acto de interpelación implica que, en la definición de la categoría de víctima, las prácticas indemnizatorias intervienen en la conformación de la subjetividad de los individuos concretos: dado que la categoría de sujeto es constitutiva de toda ideología, esta interpelación no sólo transforma a los individuos en víctimas, sino que simultáneamente, los hace sujetos. La condición de víctima es constitutiva de la subjetividad de quienes son alcanzados por esta denominación.

Esta función de reconocimiento que ejerce la ideología se produce conjuntamente con su contraria: la de desconocimiento . Mediante la consagración del universo de víctimas que se plasman en las Leyes Reparatorias, algunos individuos son reconocidos como tales y en el mismo acto, algunos otros quedan excluidos de esta nominación. Como resultado de esta operación, los sujetos de la reparación se convierten en sujetos-víctimas.

Junto con la función de reconocimiento –que siempre se presenta con su par contrario-, otro efecto ideológico que produce la categoría de víctima se observa en el modo en que se presenta como una “evidencia”. Althusser refiere a la categoría de sujeto como el efecto ideológico elemental, según el cual la consideración de las personas como sujetos se impone como una “evidencia” que no se puede dejar de reconocer como inevitable y natural.

Esta conceptualización es sugerente para pensar la categoría de víctima. En la cima de la jerarquía social de víctimas, los desaparecidos se manifiestan como evidentes, mientras que, para el conjunto restante de víctimas, las evidencias comienzan a resquebrajarse: sus límites se vuelven difusos, se admiten cuestionamientos, son necesarias las interpretaciones. En esta línea argumental, una de las hipótesis que atraviesa este artículo es la existencia de un efecto ideológico en el modo en que los dos principios clasificatorios del universo de víctimas –la centralidad del desaparecido y la jerarquización de las víctimas directas- cristalizan en las prácticas indemnizatorias.

Se trata de una doble operación que presenta de manera simultánea la “evidencia” de que los desaparecidos son víctimas, conjuntamente con su contracara: la invisibilización del sobreviviente como víctima. Una operación estructuralmente análoga se verifica en el caso de la llamada “ley de hijos”, que presenta como evidente una categorización restrictiva acerca de quiénes son los hijos reconocidos como víctimas y quienes son desconocidos en su condición de tales, pese a los lazos de sangre que los unen con los desaparecidos.

Otro elemento que atravesó la clasificación de las víctimas y que la perspectiva de la interpelación ideológica permite iluminar refiere a su politización. Es preciso realizar un pequeño rodeo para dar cuenta de esta vinculación, que permitirá introducir un elemento que permea la construcción de las representaciones de los sujetos de la reparación.

La caracterización de las víctimas durante la transición democrática estuvo atravesada por la discusión en torno a su inocencia. En el marco de la narrativa humanitaria imperante, la figura de la “víctima inocente” –asentada en su despolitización y al costo de cercenar las experiencias militantes previas al aniquilamiento- se contrapuso a la noción de “víctimas culpables” –identificadas en quienes habían hecho una opción por la militancia revolucionaria . Si bien esta configuración sufrió transformaciones que habilitaron cierta politización de las identidades de las víctimas, la pregnancia de la oposición entre víctimas “inocentes” y “culpables” se mantuvo vigente en las disputas que configuraron una jerarquía social de víctimas del genocidio en Argentina.

En este marco, la categoría de víctima encontró resistencias por parte de algunos afectados, que consideraron que esta noción remite a una condición pasiva, y deja en la sombra la praxis política de los sujetos que se consideran protagonistas del conflicto . Subyace a este planteo una distinción entre una concepción de víctima que refiere a un sujeto que ha sido victimizado en una situación particular, y aquella que define a la víctima como un estado permanente del individuo. En cierto sentido, la interpelación ideológica que ejerce la categoría de víctima puede asociarse con esta última acepción, dado que al postular que la condición de víctima produce efectos en la subjetividad, vuelve inescindible la condición de sujeto de la condición de víctima.

El rechazo al reconocimiento en tanto víctima puede interpretarse como un rechazo a la caracterización identitaria en tanto sujeto pasivo respecto de la violencia estatal, falto de voluntad para la transformación política. La resistencia a ser nombrados por el Estado como víctimas da cuenta del efecto ideológico que produce el Estado cuando mediante su operación clasificatoria, transforma al sujeto en aquello que nombra.

En la medida en que las prácticas indemnizatorias refieren a prácticas realizadas desde el Estado, el alcance de su interpelación ideológica se extiende a todos los sujetos que conforman la sociedad en la cual se sitúan. A decir de Althusser, lo que parece suceder fuera de la ideología, sucede en realidad en la ideología; la ideología no tiene afuera, y alcanza a todos quienes conforman el conjunto social. Si bien los efectos de la interpelación son diferenciales al ser ejercida sobre los propios sujetos víctimas, sobre quienes pujan por ser incluidos dentro de esta categoría, o bien sobre quienes permanecen aparentemente ajenos a estas disputas, la ideología que subyace a las prácticas indemnizatorias interviene –con distinta fuerza, y en distintos niveles- en la constitución como sujetos de todos aquellos que conforman la sociedad posgenocida.





La centralidad del desaparecido en las representaciones de las víctimas “directas” 


Las representaciones acerca de las víctimas que subyacen a las Leyes Reparatorias se construyeron en torno a la figura de la desaparición forzada, configurada como daño emblemático producido por los crímenes de Estado desde que las reparaciones comenzaron a discutirse en la escena pública.

De acuerdo con las leyes 24.043/91 y 24.411/94, la constelación de víctimas se ordenó de acuerdo con una categorización excluyente que opuso a los desaparecidos del restante conjunto de víctimas directas que sobrevivieron tras múltiples experiencias represivas. A partir de este núcleo central se fue construyendo un universo creciente de víctimas, que con el correr del tiempo incorporó otros sujetos en la nómina de beneficiarios, sin por ello desplazar la centralidad de aquellas víctimas a quienes se destinaron las primeras políticas reparatorias.

Estas prácticas indemnizatorias dieron cuerpo a una gradiente de daños, entre los cuales el “daño más grave” lo constituyó la desaparición forzada de personas, cuya reparación cristalizó en la ley 24.411/94. En el otro extremo de esta gradiente se ubicaron las víctimas cuya situación obedece a una concepción ampliada de aparición, inicialmente referidas a las víctimas de detenciones arbitrarias en el marco de la ley 24.043/91. A la luz de la implementación de las Leyes Reparatorias, se ha identificado una tendencia hacia la expansión de los límites de esta figura, que llegó a su punto más álgido con la ley “Dovena” 26.564/09. Desde entonces, esta inflación produjo una dilución del desaparecido como eje estructurador del universo de víctimas, que pasaron a estar reunificadas en torno a la violencia ejercida por el Estado contra ellas. 







Víctimas directas “evidentes”: los desaparecidos como sujetos de la reparación



La constitución de los desaparecidos como sujetos centrales de la reparación forma parte de las “evidencias” construidas en torno al proceso represivo desde la transición democrática, en tanto la figura del desaparecido se consolidó como la víctima por excelencia, al calor de la construcción de un campo social alrededor de ella . La ley 24.411/94 se inscribe en este campo, en un universo de sentidos que asoció a los desaparecidos con nociones tales como las víctimas “puras”, “integrales” o las “hipervíctimas".

La representación de una víctima “integral” que encarna el desaparecido es una categoría relacional, que se constituye como tal en oposición a su contrario: quien habiendo vivido la experiencia límite del campo de concentración, ha vuelto de allí y puede dar testimonio de esa experiencia. Esta concepción es heredera de los desarrollos que a propósito del nazismo postularon la existencia de una brecha entre aquellos que fueron exterminados -“testigos integrales” que experimentaron cabalmente el horror pero no pueden testimoniar sobre ello-; y aquellos que se han “salvado” y tienen el deber de dar su testimonio.

En este marco, al momento de sancionarse la Ley Reparatoria para la desaparición forzada, se contaba con dos antecedentes significativos. El primero era la ley 23.466/86, en la que se definió la desaparición forzada en tanto privación de la libertad seguida por la desaparición de la víctima, alojamiento en lugares clandestinos de detención o privación del derecho a la jurisdicción (Ley 23.466, art. 1). Esta definición fue adoptada desde entonces en la legislación reparatoria, dado que los instrumentos jurídicos del derecho internacional que legislan sobre la desaparición forzada son posteriores a la sanción de estas leyes nacionales.1


El segundo antecedente fue la ley de Ausencia por Desaparición Forzada, que introdujo la categoría de “ausente por desaparición forzada” en el ordenamiento jurídico argentino, y reconoció la ausencia por desaparición forzada como una condición que asume el sujeto desaparecido. Desde esta perspectiva, la desaparición se representa como una ausencia con atributos: el desaparecido conserva los elementos inherentes a sí mismo, que no se le niegan ni le son despojados pese a asumir su carácter de ausente.

Esta representación cobra sentido a la luz de un conjunto de conceptualizaciones acerca de la desaparición forzada que aportaron a su comprensión en tanto proceso social que produjo efectos subjetivos y sociales en la sociedad atravesada por el genocidio . Aquí se destaca la concepción de la desaparición forzada como un fenómeno que contempla el par desaparición/eliminación, que vincula la desaparición con el aniquilamiento, junto con la emergencia del par desaparición/aparición como otro de los nodos constitutivos de la tecnología de poder genocida . De esta manera, la desaparición produce conjuntamente la ausencia del desaparecido y la presencia del sobreviviente.

Los estudios mencionados coinciden en que la desaparición forzada implica un quiebre en la concepción occidental de muerte, al romper los marcos sociales básicos para su evocación. Postulan que el daño que produce la desaparición forzada trasciende los cuerpos desaparecidos, para involucrar en su seno la trama de relaciones sociales que esos cuerpos encarnaban. No obstante, la representación de la desaparición forzada como una ausencia con atributos sitúa este fenómeno en la frontera entre la vida y la muerte, dando así cuenta de su complejidad para ser asimilado al lenguaje jurídico de las leyes estudiadas.

Dicho lo anterior, hay dos elementos que tensionan esta representación, y al homologar la desaparición con la muerte, le quitan ese matiz que la enriquece.

El primer elemento es la consideración conjunta de la desaparición forzada y el asesinato en la ley 24.411/94, que homologa todas las consideraciones que alcanzan a los desaparecidos a quienes hubieran fallecido como consecuencia del accionar de las fuerzas armadas, de seguridad, o de cualquier grupo paramilitar con anterioridad al 10 de diciembre de 1983. Al reducir ambas a su carácter de ausencia, se produce un cierto borramiento de la singularidad de la desaparición frente a la muerte. Esta singularidad reside en la especificidad de la desaparición forzada como una técnica constitutiva de las prácticas genocidas, que incluye la negación u ocultamiento público, la eliminación de las pruebas del aniquilamiento, así como los efectos peculiares en los modos de destrucción de la identidad del grupo victimizado.

El segundo elemento se vincula con que quienes sufrieron la desaparición forzada, pero aparecieron con posterioridad, fueron expresamente excluidos del alcance de esta ley. Consecuentemente, la representación de la desaparición como una ausencia con atributos convive con la concepción de la desaparición forzada en su acepción eliminación. Esta concepción remite a la determinación en última instancia asentada en la distinción entre la vida y la muerte de la que parten las representaciones de las víctimas, a partir de la cual los desaparecidos integran el conjunto de víctimas que no sobrevivieron.

Considerando ambos elementos se puede concluir que la representación que subyace a la ley 24.411/94 se ancla en el par desaparición/eliminación y vincula la desaparición con el aniquilamiento.






Víctimas directas “no tan evidentes”: los “ex detenidos” como sujetos de la reparación 



En tanto la desaparición forzada funcionó como una frontera dentro de las representaciones de los sujetos de la reparación, la representación del desaparecido como víctima resultaba “evidente”. Por el contrario, la ley 24.043/91 configuró una figura “no tan evidente” como sujeto de la reparación.

Originalmente, esta ley estaba dirigida a las personas que durante la vigencia del estado de sitio hayan sido puestas a disposición del Poder Ejecutivo Nacional (PEN) por decisión de éste; y a quienes, siendo civiles, hubiesen sufrido detención en virtud de actos emanados de tribunales militares (Ley 24.043, art. 1).

En una primera aproximación, se refería a detenciones producidas en cárceles del sistema penitenciario consideradas arbitrarias en el marco del ordenamiento normativo constituido por el gobierno militar. Tanto las detenciones producidas a partir del establecimiento del estado de sitio -declarado en 1974 por la presidenta María Estela Martínez de Perón- como aquellas dictaminadas por tribunales militares no obedecen estrictamente a una situación de ilegalidad, sino que se ubican en los límites del aparato represivo legal de la dictadura. En la práctica, estas detenciones dieron lugar a diversas prácticas ilegítimas que permitían el “blanqueo” de los secuestrados recluidos en centros clandestinos y su legalización en el sistema penitenciario, otorgando una aparente legalidad al cautiverio, pero garantizando a su vez su continuidad.

Durante su formulación, la ley 24.043/91 se conoció como la “ley de presos” y en sus debates parlamentarios las víctimas se denominaron como “detenidos arbitrarios” y “ex detenidos privados de su libertad”. Mientras que la referencia a las “víctimas de detenciones arbitrarias” impugna el acto de detención que produjo el encarcelamiento, la denominación de “presos políticos” conlleva un repudio a la pretendida legalidad del régimen dictatorial.

Este repudio se articula con la disputa vinculada con la inocencia de las víctimas. La figura de presos políticos discute con la noción de víctima pasiva, colocando el acento en la actividad política del sujeto que lo hizo blanco de la represión, y ubicándose estas víctimas en el terreno de las “víctimas culpables” que algo habían hecho para merecer el castigo de la cárcel. Estas representaciones tensionan los marcos interpretativos de la interpelación del Estado hacia las víctimas, por lo que se configuran como “víctimas no evidentes”.

La figura de los “presos políticos” estuvo presente desde que esta ley comenzó a discutirse, pero no logró institucionalizarse hasta el año 2013, al establecerse un “régimen reparatorio para presos políticos”. Sin embargo, existieron pasos previos a la institucionalización de la reparación para las “víctimas culpables”. Entre ellos, la introducción sin mediar debate mediante la ley 24.906/97 -ampliatoria de la ley 24.043/91 cuyo objetivo era diferir el plazo para su acogimiento- de un artículo que amplió el alcance de la reparación a quienes cumplieran con los requisitos estipulados “aunque hubiesen tenido proceso o condena judicial”. Esta consideración cuestionaba el funcionamiento de la justicia ordinaria durante el período dictatorial a la vez que producía un corrimiento en relación a la “inocencia” como requisito para acceder a la categoría de sujeto-víctima.

Finalmente, otra controversia que contribuyó a hacer de los presos políticos una “víctima no tan evidente” se vincula con que su cautiverio no estuvo situado al interior de los CCD, presentando una aparente relación de exterioridad respecto del dispositivo específico del proceso genocida. Este elemento merece cuestionarse a la luz del funcionamiento conjunto de las faces legal y clandestina del aparato represivo del Estado durante la dictadura.

La figura de la detención arbitraria ilumina la existencia de un circuito represivo con fluidos vasos comunicantes entre las esferas clandestina y legal, producto del desdoblamiento del aparato represivo de Estado. Pero en el mismo movimiento, oscurece otras prácticas difíciles de ubicar en el terreno de las detenciones arbitrarias, aunque se vinculen con ellas: se trata de los secuestros que arrojaron a las víctimas a los CCD, pero cuyo destino final no fue la desaparición, sino la sobrevida y posterior liberación.

La implementación de esta ley tropezó pronto con esta dificultad: cómo responder a las solicitudes de quienes habían sufrido privaciones de la libertad, pero cuyas detenciones no cumplían con ningún atisbo de legalidad. La solución hallada fue ampliar la concepción de detención arbitraria por vía de interpretación, entendiendo que la misma podía referirse a la figura de la privación ilegítima de la libertad, delito que consiste en privar a alguien de su libertad personal, impidiendo su libertad de movimiento con permanencia en el tiempo, mediante el uso de violencia y/o amenazas. A partir de esta consideración, una cantidad de situaciones no contempladas en la normativa pudieron ubicarse bajo su alcance, entre ellas, las detenciones en espacios clandestinos, pero también los casos de detenidos a disposición de áreas militares sin haberse sometidos a consejos de guerra; conscriptos sometidos a consejos de guerra, e hijos nacidos durante el cautiverio de sus madres beneficiarias de la ley 24.043/91 .

Durante el debate parlamentario de esta ley, la privación ilegítima de la libertad ya había sido colocada en el centro de la discusión. Pocos años después, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) convalidó esta interpretación, aduciendo que el espíritu de la ley fue “hacer justicia a todos aquellos que sufrieron una detención ilegal”.2 Esta convalidación tuvo su correlato en la ley 24.906/97 que estableció que la reparación allí otorgada alcanzaba a quienes siendo civiles hubiesen estado “a disposición de autoridades militares”, incorporando así en su rango de aplicación a los casos de ex detenidos desaparecidos.

Las detenciones arbitrarias fueron interpretadas en el marco de la privación de la libertad con motivación política, caracterizada como arbitraria debido a que los procedimientos que llevaron a ella no cumplieron con las garantías individuales que presupone la justicia ordinaria. En consonancia, las situaciones de arresto domiciliario y libertad vigilada fueron consideradas expresamente como extensiones de la medida de detención que la ley buscó reparar. Ello colocó bajo el alcance de esta ley las situaciones de víctimas liberadas tras su cautiverio en CCD, y habilitó a los ex detenidos desaparecidos a acceder a la reparación económica de la mano de una invisibilización de la especificidad de su condición de víctima. A continuación, se abordará este proceso de invisibilización de la que fueron objeto los sobrevivientes.  







Víctimas directas invisibilizadas: los ex detenidos desaparecidos



A diferencia de los ex detenidos, ninguna de las leyes estudiadas menciona expresamente a los ex detenidos desaparecidos como beneficiarios. Este vacío los coloca en una situación que podría definirse como de limbo en cuanto a su identidad al interior del universo de víctimas. Esta invisibilización se concibe como la contracara de la “evidencia” construida en torno a los desaparecidos como víctimas emblemáticas del genocidio, asentada en la representación de la desaparición en términos de aniquilamiento, y se articula con su proceso inverso: el de la aparición, que produjo la emergencia de una nueva condición de sujeto-víctima: la del ex detenido desaparecido o el sobreviviente.


Las controversias en torno a la figura del sobreviviente emergieron a partir de una doble sospecha que recayó sus espaldas. A las suspicacias en torno al motivo de sus secuestros que habían enfrentado los sobrevivientes desde tiempos de la dictadura, se añadió el estigma de la traición, producido por la sospecha de haber prestado colaboración a los represores a cambio de la posibilidad de sobrevivir . Tampoco el mensaje que traían desde los CCD resultaba sencillo de escuchar: eran “los salvados” que anunciaban que muchos de los desaparecidos no volverían a aparecer con vida.

Fueron los propios sobrevivientes quienes reflexionaron en torno a estas acusaciones y concluyeron que habían sido secuestrados primero, y liberados después, con el objetivo de diseminar el terror más allá de las fronteras de los CCD . Desde esta perspectiva, los ex detenidos desaparecidos fueron una pieza clave de la maquinaria genocida, dado que, habiendo sido sujetos de desaparición, fueron liberados como una muestra viviente del horror que podía recaer potencialmente sobre cualquiera que no se ajustara a los cánones de la occidentalidad cristiana pregonada por los represores. No obstante esta relevancia, el espacio que ocuparon los sobrevivientes distó enormemente de la centralidad asignada a los desaparecidos, quedando invisibilizados como sujetos víctimas de la reparación.

El primer movimiento involucrado en este proceso de invisibilización refiere a su homologación con los ex detenidos, a partir de la interpretación ampliada de la ley 24.043/91 que se produjo en la esfera de su implementación. Debido a la incorporación progresiva de situaciones que no habían sido contempladas en la redacción original de la ley, los ex detenidos desaparecidos pasaron a formar parte del universo de víctimas asociadas a la “ley de presos”.3 De esta manera, los sobrevivientes vieron enaltecida su posición de ex detenidos a la vez que su condición de desaparecido fue borroneada: al ser interpelados en tanto “ex detenidos”, su condición de víctima fue asociada al hecho de haber sufrido una detención, más no fueron reconocidos como sujetos de desaparición, permaneciendo su desaparición inobservada. En igual sentido, mediante ley 24.906/97, el conjunto de víctimas de la ley 24.043/91 quedó consagrado en torno a quienes habían estado “a disposición de autoridades militares”, incluyendo expresamente a los sobrevivientes dentro de su alcance, pero manteniendo en la sombra su condición de ex desaparecidos.

Un segundo movimiento que abonó esta invisibilización se produjo bajo la forma de una indistinción al interior de un universo misceláneo de víctimas que se cristalizó en la ley “Dovena”. La misma produjo una ampliación tal de la noción de víctima que invisibilizó al ex detenido desaparecido mediante su igualación con los sujetos víctimas de otras experiencias represivas, manteniendo inobservada su especificidad. Estos desplazamientos se sitúan en el marco de un cambio en la matriz que hasta entonces había ordenado el universo de víctimas, que será analizado a continuación.









Transformaciones en la configuración del universo de víctimas a partir de la ley “Dovena”



Los desplazamientos cristalizados en la ley “Dovena” implicaron una reconfiguración del universo de víctimas directas alrededor de la unidad de acción represiva del Estado, en detrimento de la centralidad de la figura del desaparecido.

Esta ley fue planteada en el ámbito parlamentario como una medida tendiente a la reparación de los vejámenes sufridos durante la “resistencia peronista”, produciendo una categorización excluyente desde lo discursivo. No obstante, su extenso articulado lista un conjunto de situaciones alcanzadas por la misma de las que se desprende una extensión de la noción de sujeto-víctima, producida mediante la expansión de las fronteras temporales y conceptuales de esta denominación, al costo de la pérdida de su especificidad.

En cuanto al desplazamiento temporal, en su artículo 1° la ley situó el inicio del período en que sucedieron los hechos plausibles de reparación en los acontecimientos del 16 junio de 1955, considerado el inicio de la “resistencia peronista” en alusión a la fecha del bombardeo a Plaza de Mayo cuyo objetivo fuera el asesinato de Juan Domingo Perón.4 En esta caracterización anida una representación privilegiada en cuanto a las víctimas consideradas parte del peronismo, que se explicita en la referencia a las víctimas de los levantamientos de 1955 -consideradas participantes de la gesta de la “resistencia peronista”- (artículo 2°) así como a los militares que se negaron a sublevarse contra el gobierno constitucional (artículo 3°).

No obstante, en tanto la ley comprende un conjunto de víctimas que no se circunscriben al peronismo, la adscripción a este movimiento aparece como un elemento privilegiado, pero no excluyente. En este marco, son incluidas las víctimas detenidas, procesadas o a disposición de la justicia en virtud de un amplio abanico de normas tendientes a la persecución de actividades subversivas, involucrando en apariencia a todas aquellas personas que se opusieron y resistieron al poder autoritario, encarnado principal más no únicamente por gobiernos dictatoriales, a la luz de la temporalidad referida (artículos 4° y 5°). El elemento común a esta multiplicidad de situaciones es la agencia política de las víctimas, aspecto que nuclea las experiencias contempladas en el espectro de esta ley. Emerge así una representación de las víctimas que deja de estar centrada en el daño que sufrieron, para poner el acento en sus identidades previas a su persecución, produciéndose un desplazamiento hacia la reparación de las “víctimas culpables”, en tanto sujetos que encarnaban diversas experiencias militantes.

Otra cuestión que se desprende del articulado de la ley “Dovena” es que las situaciones contempladas bajo el amplio paraguas que abrió este instrumento supusieron la unificación del continuum de daños que hasta entonces se había presentado bajo la forma de una gradiente desde la desaparición forzada en su extremo “más grave” hasta las detenciones arbitrarias. Como consecuencia, la misma reunificó aquello que hasta entonces había intentado ser diferenciado, en torno a la unidad de la acción represiva del Estado frente al universo de víctimas.

Ello produjo un borramiento de la frontera entre el desaparecido y el conjunto restante de víctimas directas, al igualar a las víctimas contempladas en las leyes 24.043/91 y 24.411/94. En este marco, no sólo los sobrevivientes aparecen invisibilizados, sino que incluso los desaparecidos ceden su lugar de víctimas emblemáticas, al quedar incluidos al interior de una heterogeneidad que considera indistintamente a los desaparecidos, los asesinados y las víctimas de detenciones de carácter político.

Por otra parte, la noción ampliada de aparición que subyace a la ley 26.564/09 fue llevada hasta sus límites, engrosando esta representación considerablemente. Si hasta entonces, esta concepción había estado centrada en el marco de las detenciones arbitrarias, la ley “Dovena” incorporó a este universo un conjunto de experiencias represivas vinculadas con diversos modos de detención por motivos políticos. A su vez, al articular las experiencias de detención política y de desaparición forzada bajo la forma de un continuum y no de una oposición, habilitó una representación de la desaparición que deja de vincularse estrictamente con la eliminación para dar lugar a su vertiente desaparición-aparición, pese a que la figura del “sobreviviente” se mantuvo ausente del texto de la ley.

A la luz de lo expuesto hasta aquí, se observa una dilución de la especificidad de la violencia estatal desplegada durante el proceso genocida. La extensión del lapso temporal propuesto quiebra incluso la distinción entre democracia y dictadura, a partir de la consideración de un continuum represivo entre 1955 y 1983.

Sin embargo, este aspecto admite una interpretación complementaria. Al fechar el inicio del período indemnizable en 1955, se reconoce una continuidad en el proceso iniciado entonces y hasta finalizada la dictadura militar. A primera vista se puede afirmar que refiere al proceso de la resistencia peronista. Pero dado que las víctimas contempladas no se agotan en el peronismo, habilita a reconocer la existencia de un conflicto social en ascenso desde entonces, en cuyo marco el campo popular –representado de manera privilegiada pero no excluyente por el movimiento peronista- se configuró en tanto blanco a perseguir primero, y en fracción social a aniquilar después, deviniendo así en sujeto víctima que merece una reparación.

Con este acumulado en la construcción de representaciones acerca de las víctimas, hacia fines del año 2013 se sancionó el denominado “Régimen reparatorio para ex presos políticos de la República Argentina”, cuyo rasgo distintivo fue haber institucionalizado la denominación de “presos políticos” para referir al conjunto de víctimas que se corresponde con la concepción ampliada de aparición. Esta ley englobó a todas aquellas víctimas privadas de su libertad como consecuencia del accionar de las fuerzas represivas por motivos políticos, gremiales o estudiantiles, incluyendo una vasta multiplicidad de sujetos víctimas.

Al igual que la ley 24.043/91, esta ley otorgó centralidad a la privación ilegítima de la libertad, pero denominó a este universo de víctimas como “presos políticos”. De este modo, la última ley sancionada en el período estudiado cristalizó institucionalmente una disputa abierta en ocasión de los inicios de las prácticas indemnizatorias, sobre la cual se montó la reparación a las víctimas directas que no habían sido aniquiladas, definidas inicialmente en los términos de las detenciones arbitrarias. La representación de las víctimas en tanto presos políticos habilitó en este sentido la reparación de las “víctimas culpables”, y al poner de relieve sus experiencias de participación política, las alejó de la noción de víctimas pasivas o apolíticas.

Esta ley comparte con la ley “Dovena” la ampliación de la concepción de víctima al considerar a quienes fueron perseguidos en virtud de la legislación antisubversiva, añadiendo como novedad la mención a la Doctrina de Seguridad Nacional como marco al interior del cual se perpetraron los delitos cuyas víctimas ampara este régimen reparatorio. Por el contrario, se diferencia de dicha ley en su intento por circunscribir la temporalidad de la reparación a las prácticas represivas de la década del setenta, estableciendo una distancia respecto de la “resistencia peronista” como identidad política privilegiada en tanto sujeto de la reparación.

Finalmente, otro elemento novedoso que surge del análisis de la ley 26.913 refiere a que la misma estableció el otorgamiento de una pensión, y no de una indemnización para los sujetos de la reparación. A diferencia de las indemnizaciones percibidas por única vez, las pensiones mantienen siempre activa la interpelación: se actualiza mes a mes mientras la pensión llegue a las manos del sujeto-víctima; siempre está siendo, en gerundio, en tiempo presente.

Hasta aquí, se analizaron las representaciones acerca de las víctimas que subyacen a las prácticas indemnizatorias situadas al interior del universo de las víctimas directas. Entre ellas, resta abordar el análisis de las representaciones construidas en torno a la figura de los hijos de desaparecidos, en los casos en que vivieron personalmente la experiencia del cautiverio clandestino. Sin embargo, esta situación no se extiende a la totalidad de los hijos de desaparecidos: las representaciones acerca de los hijos en tanto sujetos de la reparación presentaron contornos imprecisos en las prácticas indemnizatorias, que pueden colocarse en un espacio que limita tanto con el universo de víctimas directas como de víctimas indirectas, y que amerita ser analizado en profundidad. Previo a abordar este análisis, a continuación se analizarán las representaciones acerca de las víctimas indirectas como sujetos de la reparación, bajo la forma de una reparación para los familiares de los desaparecidos.







Víctimas indirectas: los familiares de los desaparecidos como sujetos de la reparación 


Al inicio del artículo se mencionó que la figura del desaparecido ordenó tanto las representaciones de las víctimas directas como las relativas a las víctimas indirectas. En este último caso, este ordenamiento se produjo bajo la forma de una mediación: las víctimas pasaron a concebirse en tanto tales debido a la ausencia de sus familiares desaparecidos.

En el caso argentino, la familia fue concebida como espacio privilegiado para la confrontación política tanto por los perpetradores como por las víctimas de las prácticas represivas. En primer lugar, la dictadura militar había hecho de la familia su interlocutor privilegiado: desde su perspectiva, ante el caos imperante, la familia en tanto “célula básica” de la nación era convocada a velar por la seguridad y la paz del hogar y por consiguiente, de la sociedad en su conjunto.

Ante el recrudecimiento de la represión durante el período dictatorial, fueron los familiares de las víctimas quienes impulsaron la búsqueda del paradero de los desaparecidos, tarea al calor de la cual se constituyeron los organismos de derechos humanos considerados como organismos de “afectados”, que se diferenciaban de aquellos conformados previamente a la dictadura por la vinculación de sus integrantes con las víctimas mediante lazos familiares. Así, el discurso que colocaba a la familia como unidad natural de la organización social fue espejado por el movimiento de derechos humanos, construyendo a los familiares como únicas voces autorizadas para la denuncia de los crímenes cometidos, y dando lugar al “familismo” como criterio de atribución de legitimidad de la palabra en el espacio público.

La representación de los familiares como sujetos de la reparación permearon las prácticas indemnizatorias, en tanto las denominadas víctimas indirectas no atravesaron personalmente la experiencia concentracionaria, sino que se constituyen en tanto víctimas ante la desaparición de sus familiares.

Los familiares aparecieron en la escena reparatoria ante la falta de quienes se consideraron los verdaderos beneficiarios de la medida tendiente a la reparación. Dada la ausencia forzada de las víctimas por motivo de su desaparición o asesinato, sus familiares se presentan en su nombre por legítimo derecho a reclamar por la indemnización. Las representaciones acerca de las víctimas que subyacen a las prácticas indemnizatorias dirigidas a los familiares refuerzan la hipótesis acerca de la evidencia construida en torno a los desaparecidos como víctimas emblemáticas del genocidio y sujetos privilegiados de la reparación.

La relevancia que adquirieron los familiares como víctimas en la posdictadura se manifestó en que la Ley Reparatoria que inauguró la modalidad reparatoria mediante dinero, delimitó a sus beneficiarios por su vínculo familiar con el desaparecido. Se trató de la ley 23.466/86, la única práctica indemnizatoria dirigida expresamente a los familiares de los desaparecidos, entre quienes contemplaba a sus hijos menores de edad y cónyuges, progenitores o hermanos dependientes económicamente de la víctima. En ella se observa la importancia asignada al núcleo familiar en la organización de la vida social, núcleo que lejos de ser preservado, se consideraba agredido por quienes se arrogaban la tarea de preservar la paz del hogar, mediante la desaparición de quien garantizaba su subsistencia.

Con la excepción de la ley tendiente a la reparación de los hijos de desaparecidos, los familiares no volvieron a ser considerados sujetos de la reparación por ninguna ley reparatoria sancionada con posterioridad. Desde entonces, los familiares fueron considerados sujetos de la reparación en representación de las víctimas; ya sean desaparecidos, asesinados, o bien ex detenidos fallecidos con posterioridad a la perpetración de los delitos que se pretende reparar. Los propios familiares reclamaron que las indemnizaciones fueran consideradas como un bien propio del desaparecido o fallecido, y que ellos sólo resultaban beneficiarios de las mismas dada su condición de causahabiente.

Esta concepción subyace a la ley 24.411/94, y fue señalada expresamente a partir de su modificatoria “ley parche” 24.823/97, que tuvo entre sus objetivos precisar el alcance y las implicancias de la figura del causahabiente. Junto con la consideración expresa de la indemnización como bien propio del ausente, la “ley parche” prestó especial atención a los modos de constitución de las familias de los desaparecidos, que podía distanciarse del modelo de familia tradicional, y legisló a favor de la inclusión de su núcleo familiar.

En los primeros años de implementación de la ley de reparación para los desaparecidos, se hizo evidente que las uniones de hecho predominaban en sus familias, presumiblemente debido a la clandestinidad que la persecución había impuesto a muchos desaparecidos previo a su secuestro. Asimismo, los casos de niños que habían sido ingresados en el circuito que los llevaría a sus familias adoptivas sin el consentimiento de sus padres fueron considerados como una situación excepcional a la cual la ley debía brindar respuesta.

La “ley parche” extendió los derechos de los cónyuges a las uniones de hecho que hubieran tenido lugar durante al menos dos años anteriores a la desaparición o al fallecimiento, así como cuando hubiera descendencia reconocida por el ausente, o bien estuviera probada la filiación judicialmente. Asimismo, estableció una excepción a la legislación vigente en materia de adopción, al considerar que los hijos dados en adopción plena como consecuencia de la desaparición forzada o muerte de sus padres tendrían derecho a percibir la indemnización en cuestión.

De esta manera, la representación acerca de la familia que subyace a esta práctica indemnizatoria presentó cierta distancia respecto de una concepción de familia tradicional, y posibilitó que los grupos familiares tal como fueron conformados en la experiencia vital de las víctimas fueran acogidas en la constelación reparatoria. No obstante, el límite de esta apertura estuvo dado por la primacía de los lazos de sangre sobre los cuales se fundamentaba una noción legítima de familia que tanto el Estado como los familiares de las víctimas compartían. Si bien excede los marcos de esta indagación, vale plantear la pregunta acerca de cuáles fueron las representaciones de la familia construidas al interior de los grupos victimizados, y cuál era el peso asignado a los lazos de sangre en relación a otro tipo de lazos –por ejemplo, comunitarios- en los modos de conformación de sus núcleos familiares.

Al interior de estas familias, los hijos de los desaparecidos merecieron especial atención. Los hijos se configuraron como víctimas emblemáticas, a todas luces “evidentes” dada la incuestionable condición de inocencia que le cabe a un niño, evidencia que a su vez se acrecienta en los casos de bebés recién nacidos, o niños muy pequeños, víctimas del delito de apropiación de menores. Pese a estas evidencias, las representaciones en torno a los hijos en tanto sujetos víctimas de la reparación no fueron homogéneas, sino que presentaron una diversidad de matices sobre los cuales es preciso detenerse. A esta tarea estará dedicado el próximo apartado.





Los hijos como sujetos víctimas de la reparación 


Pese a que no hay discusiones en torno a que los “hijos” formaron parte de las víctimas emblemáticas de los crímenes de Estado, el análisis de las prácticas indemnizatorias constató la construcción de una jerarquía social de víctimas hijos al interior de este universo. Esta jerarquía ubicó en su cúspide a los hijos víctimas de apropiación y sustitución de identidad; seguidamente, a los hijos considerados víctimas directas por haber atravesado personalmente la experiencia concentracionaria, siendo detenidos en relación a sus padres; y por último, colocó a aquellos hijos interpelados en su carácter de víctimas indirectas, en tanto su condición de víctima refiere a la ausencia de sus padres desaparecidos, a quienes están vinculados por lazos de sangre.

Los hijos comparten una situación común: “la orfandad de padre y/o madre por causa del accionar genocida del Estado". Sin embargo, la figura de los hijos en las Leyes Reparatorias distó de construirse en torno a esa unicidad.

Tal como fue mencionado, los hijos de desaparecidos fueron destinatarios de la primera Ley Reparatoria del período -la pensión otorgada mediante ley 23.466/86-, que buscó reparar la ausencia de su padre o madre, ante la cual la mayoría de los niños fueron criados a cargo de alguna otra persona del grupo familiar. Estos familiares recibieron de parte del Estado el dinero correspondiente a la pensión destinada a los hijos, a modo de ayuda económica destinada a solventar los gastos que demandaba su crianza. Ello explica que la ley estableciera que la pensión caducaba al cumplir los hijos la mayoría de edad.

Un espacio similar les otorgó la ley 24.411/94, según la cual los hijos no fueron considerados como sujetos de la reparación, pero fueron alcanzados por la indemnización prevista en tanto causahabientes de sus padres desaparecidos o fallecidos.

La “ley parche” 24.823/97 dedicó especial atención a la situación de los hijos de desaparecidos. Por un lado, estableció que el pago de las indemnizaciones a los causahabientes liberaba al Estado de su responsabilidad en casos de que otros familiares con igual o mejor derecho se presentaran a cobrar con posterioridad, lo que implicaba que el peso de resolver esos conflictos recaía sobre las familias de los desaparecidos.

No obstante, esta situación no aplicaba cuando se presentaran hijos que hubieran ignorado su condición de tales al momento de efectuarse el pago. Este señalamiento apuntaba a la reparación económica de los hijos apropiados, quienes claramente no reclamarían la indemnización en tanto desconocieran su identidad. Sin embargo, de acuerdo con la redacción original de la “ley parche”, si estos hijos fueran restituidos, podrían interponer su reclamo y cobrar la indemnización sin necesidad de recurrir contra sus familias de origen. Llamativamente, este artículo fue vetado poco después de la sanción de la ley, dejando esta disputa abierta para ser resuelta en la esfera privada de cada familia y produciendo un retroceso ante el intento por reconocer la situación singular de los hijos apropiados al interior de las familias de los desaparecidos.

La práctica indemnizatoria más significativa para analizar las representaciones acerca de los hijos como sujetos de la reparación llegó con la ley 25.914/04. Vale preguntarse por qué si los hijos de desaparecidos fueron considerados desde tiempos dictatoriales víctimas emblemáticas, pasaron tantos años hasta ser reconocidos expresamente como víctimas a las cuales correspondía indemnizar. Una posible respuesta puede vincularse con que su condición de niños les impedía disponer legalmente del dinero, pudiendo generarse disputas en torno al manejo del mismo en las familias que los tuvieran a cargo.

Con el correr del tiempo, los niños crecieron y se convirtieron en adultos no sólo capaces ante la ley de gestionar su dinero, sino también de organizarse políticamente –lo que quedó demostrado en la conformación de la agrupación HIJOS en 1995- y alzar su propia voz en reclamo por sus derechos. Fueron así los propios hijos quienes demandaron al gobierno de Néstor Kirchner una ampliación de la categoría de víctimas que proponía el régimen reparatorio, para incluir los casos de niños víctimas de detención así como de desaparición forzada, y que no estaban contemplados en las leyes 24.043/91 y 24.411/94 respectivamente. En lugar de modificar las leyes vigentes, fue enviado al Congreso un nuevo proyecto de ley, dirigido expresamente a la reparación de los hijos, creando un nuevo sujeto víctima al interior de las categorías preexistentes.

En su articulado, los sujetos víctimas a quienes está destinada esta ley pueden distinguirse en dos extremos. Por un lado, a las víctimas de sustitución de identidad, es decir, los niños apropiados; por otro lado, a quienes hubiesen permanecido detenidos en relación a sus padres, entre quienes se contemplan aquellos niños nacidos durante el cautiverio de sus madres. Las representaciones de los hijos en tanto sujetos de la reparación fueron construidas por analogía a las situaciones contempladas en las leyes precedentes: al interior del universo de hijos, las víctimas de sustitución de identidad ocuparon un lugar homologable al asignado a los desaparecidos en la jerarquía de víctimas de los crímenes de Estado, mientras que los hijos que permanecieron detenidos se construyeron en espejo a la figura de los presos políticos en tanto víctimas.

En primer lugar, esta analogía operó como fundamentación de la determinación del monto de dinero a cobrar en cada caso. Se estableció que a los hijos víctimas de sustitución de identidad les correspondía una indemnización equivalente a la fijada por la ley 24.411/94, mientras que a los casos restantes se les pagó una suma calculada a partir de un coeficiente en relación a la remuneración de los empleados estatales, similar al utilizado en las indemnizaciones para presos políticos.

En cuanto a la homologación de las víctimas de sustitución de identidad con los desaparecidos, las representaciones que subyacen a ambas leyes presentan una divergencia. Mientras que los desaparecidos se concibieron estrictamente en su carácter de ausencia, en los casos de hijos víctimas de sustitución de identidad, contempló la variante de la desaparición forzada que produce una presencia, al considerar que fueron sujetos de desaparición forzada que aparecieron tras recuperar su identidad.

Por otro lado, la homologación de los hijos detenidos en relación a sus padres con los presos políticos heredó parte de las tensiones señaladas al analizar la ley 24.043/91, entre las que se destacan dos. La primera corresponde a la caracterización de las detenciones clandestinas en la figura de detención a disposición del PEN o de tribunales militares, omitiendo que en su mayoría trató de secuestros clandestinos. La segunda se refiere al establecimiento de un incremento indemnizatorio para quienes pudieran demostrar haber sufrido lesiones gravísimas o incluso graves -exclusivamente en el caso de los hijos-.

Otro elemento clave en la construcción de la jerarquía de hijos víctimas refiere a la mención de los hijos “detenidos en relación a sus padres”, y a las implicancias que se desprenden de este modo de concebir los sujetos de la reparación. Esta noción contribuyó a construir una representación de los niños como víctimas por extensión a la situación de sus padres, una suerte de daño subsidiario respecto de la experiencia sufrida por los adultos. El vínculo filiatorio que une al niño con sus padres se ubica como eje central de la práctica a reparar, en detrimento de la propia experiencia atravesada por los hijos en tanto víctimas de la represión.

Así concebidos los hijos en tanto sujetos de la reparación, pronto se advierte que en rigor, esta ley no está dirigida al universo de “hijos de desaparecidos”. Por el contrario, se circunscribe a aquellos hijos que obedecen a la caracterización de víctimas directas, en tanto pasaron por los CCD, ya sea por haber sido su lugar de nacimiento como por haber sido llevados hasta allí en compañía de sus padres al momento de su detención. De esta manera, la representación de los hijos en tanto víctimas está atravesada por un doble condicionamiento: la filiación respecto de sus padres, por un lado, y a la vez, por la experiencia concentracionaria sufrida por sí mismos durante su infancia.

Producto de esta categoría restrictiva, la autoridad de aplicación de la ley 25.914/04 realizó interpretaciones ampliadas de la misma con el objetivo de alcanzar a un mayor número de beneficiarios, a partir de la determinación del alcance de la “detención en relación a sus padres”.

Emulando el recorrido de la ley 24.043/91, se construyó una interpretación de esta detención en el marco de la tutela del derecho a la libertad. De esta manera, la privación ilegítima de la libertad de los hijos pasó a contemplar no sólo los casos en los que fueron llevados a CCD en circunstancias de la detención de sus padres, sino también otras modalidades de vulneración de su derecho a la libertad. El alcance de la ley se amplió para contener los casos de niños abandonados en espacios públicos, en sus propias casas, en los lugares en que fueron secuestrados sus padres; al igual que los casos de niños que presenciaron dichos secuestros o inclusive asesinatos.

Esta interpretación amplió considerablemente el universo de casos amparados dentro de la ley 25.914/04, pero muchos hijos de desaparecidos continuaron excluidos de sus definiciones. Como consecuencia, la “ley de hijos” sólo interpela a una determinada parte de los hijos de desaparecidos –aquellos que tuvieron algún nivel de contacto con el aparato represivo- y en el mismo acto, mantiene invisibilizadas múltiples situaciones atravesadas por quienes siendo también hijos de, no son reconocidos como tales por esta práctica indemnizatoria.

Desde esta perspectiva, la ley de hijos no es la ley de hijos. Tal como ocurre con otros universos de víctimas contemplados en las prácticas indemnizatorias, las representaciones que subyacen a la misma construyeron una jerarquía de hijos víctimas. De este modo, producen un recorte que delimita sobre quiénes recae el llamado de la interpelación en tanto sujetos de la reparación, y quienes al no ser reconocidos en tanto tales, son colocados en una situación indefinida en cuanto a su identidad como parte del universo de víctimas de los crímenes de Estado.





A modo de conclusión


En este artículo se analizaron las representaciones de los sujetos de la reparación a quienes las prácticas indemnizatorias interpelan ideológicamente mediante la categoría de víctima, y se corroboró que esta interpelación fue construyendo diversas jerarquías de víctimas en distintos niveles. Como resultado de este proceso de jerarquización, se produjo una gradiente entre las víctimas directas -alcanzadas personalmente por las prácticas represivas- y las víctimas indirectas -constituidas en tanto tales ante la ausencia de sus familiares- así como al interior de cada uno de estos universos de víctimas, ambos estructurados en torno a la figura del desaparecido. Se identificó a su vez que esta gradiente operó de un modo específico en relación a la figura de los hijos de desaparecidos, en tanto universo compuesto tanto por víctimas directas como indirectas.

Una mirada de conjunto permite concluir que, en todos los casos, las víctimas reconocidas como tales cumplen con al menos uno de los dos siguientes requisitos: por un lado, haber sufrido en sus propios cuerpos, o bien al interior de sus núcleos familiares, el accionar represivo de las fuerzas armadas; por el otro, haber estado en contacto con mayor o menor proximidad con el circuito de centros clandestinos de detención. El lugar que ocuparon los sobrevivientes al interior de este universo tensiona esta caracterización, ya que incluso cuando reúnen ambos requisitos, su figura tendió a ser soslayada entre los sujetos de la reparación.

Para concluir, resta mencionar dos elementos que resultan comunes a todas las prácticas indemnizatorias, y que se consideran relevantes al momento de reflexionar en torno a las representaciones que las mismas construyen en torno a la experiencia atravesada: se trata de la naturaleza individual y optativa con la cual se llevó a cabo su implementación.

En cuanto a su naturaleza individualizada, este es uno de los fundamentos sobre los cuales descansa la lógica del derecho civil en el que se inscriben las Leyes Reparatorias, y en ese sentido, forma parte de las reglas del juego que las mismas heredaron del campo en que se conformaron. La naturaleza optativa de las mismas puede deberse a su vez con la factibilidad: ante la ausencia de un registro de la totalidad de víctimas, resultó necesario que fueran las propias víctimas quienes solicitaran su inclusión en la nómina de beneficiarios. Sin embargo, la conjunción de ambos elementos refuerza una interpelación ideológica con carácter fragmentario, en el cual la subjetividad de las víctimas resulta escindida de la dimensión social que la constituye. De esta manera, el sujeto de la reparación aparece atomizado, obturándose la posibilidad de articular la reparación económica con las identidades colectivas que permanecen inobservadas en las representaciones de los sujetos de la reparación.

Dado que la configuración del universo de víctimas es un proceso dinámico que continúa abierto en el presente, el análisis de las representaciones acerca de las víctimas que subyacen a las prácticas indemnizatorias llevado a cabo en este trabajo procuró aportar elementos para la comprensión de los desafíos que enfrenta la reparación de los crímenes de Estado. Se espera que estos elementos alumbren caminos posibles hacia la elaboración de políticas reparatorias que anuden las identidades de las víctimas a la trama de relaciones sociales sobre la cual se han perpetrado los crímenes de la última dictadura militar en Argentina.
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Notas

1 Recién en 1998 el Estatuto de Roma codificó la figura de la desaparición forzada entre los crímenes de lesa humanidad, y en 2006, Naciones Unidas definió la desaparición como “el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley”, mediante la Convención Internacional para la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas.

2 En el caso “Noro” (1997), la CSJN concluyó que la finalidad de la ley 24.043 fue la de compensar económicamente a personas privadas del derecho constitucional a la libertad, dando importancia al menoscabo efectivo a la libertad, independientemente de la expresión formal que hubiera revestido el acto de autoridad. En el año 2000 extendió esta interpretación al lapso de tiempo en que la víctima permaneció fuera del país, ampliando la plataforma fáctica de la ley a la reparación del exilio.

3 Es importante mencionar que, así como los ex detenidos desaparecidos fueron progresivamente incluidos en las prácticas indemnizatorias, algunas víctimas no lograron este reconocimiento legislativo. El caso más paradigmático es el de las víctimas de exilio forzoso, muchas de las que fueron beneficiadas en la práctica y por vía de interpretación por la aplicación analógica de la ley 24.043, producto de un largo derrotero judicial.

4 Dicho bombardeo fue un antecedente directo del golpe de Estado que tres meses después derrocaría al peronismo en el gobierno instaurando la autodenominada Revolución Libertadora, y dando inicio a 17 años de proscripción en el que se gestaría el período conocido como “la resistencia peronista”.
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